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REAL DECRETO 2030/2009, DE 30 DE DICIEMBRE, POR EL QUE SE FIJA EL 

SALARIO MÍNIMO INTERPROFESIONAL PARA 2010. 

 

CUANTÍA DEL SALARIO MÍNIMO INTERPROFESIONAL 

 

El salario mínimo para cualesquiera actividades en la agricultura, en la industria y 

en los servicios, sin distinción de sexo ni edad de los trabajadores, queda fijado 

en 21,11 euros/día o 633,30 euros/mes

En el salario mínimo se computan tanto la retribución en dinero como en especie. 

Este salario se entiende referido a la jornada legal de trabajo en cada actividad, sin 

incluir en el caso del salario diario la parte proporcional de los domingos y festivos. 

Si se realizase jornada inferior se percibirá a prorrata. 

, según que el salario esté fijado por 

días o por meses. 

Para la aplicación en cómputo anual del salario mínimo se tendrán en cuenta las 

reglas sobre compensación que se establecen en los artículos siguientes. 

 

 

COMPLEMENTOS SALARIALES 

 

Al salario mínimo consignado en el artículo 1 se adicionarán, sirviendo el mismo 

como módulo, en su caso, y según lo establecido en los convenios colectivos y 

contratos de trabajo, los complementos salariales a que se refiere el artículo 26.3 

del Estatuto de los Trabajadores, texto refundido aprobado por Real Decreto 

Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, así como el importe correspondiente al 

incremento garantizado sobre el salario a tiempo en la remuneración a prima o con 

incentivo a la producción. 

 

REFERENCIA LEGISLATIVA 

Real Decreto 2030/2009, de 30 de diciembre de 2009. BOE Nº 315 de 31 

de diciembre de 2009. 

 

ENLACE WEB (control + clip de rato) 

El siguiente enlace le lleva directamente al Real Decreto 2030/2009, 

 

- BOE Nº 315 

 

http://www.boe.es/boe/dias/2009/12/31/pdfs/BOE-A-2009-21170.pdf�
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